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INVITACIÓN  A  CUANDO  MENOS  TRES PERSONAS  NACIONAL  ELECTRÓNICA  

IA -011MDA001 -E54 -2022   
 

Contratación abierta del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a e quipos de aíre  
acondicionado en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales, 
Almacén, Estudio de Grabación, y sus Unidades de Operación en la Ciudad de México, Estado 
de México, Michoacán de Ocampo y Querétaro . 

 
 

C O  N  V  O  C A  T O R I A 
 
 
El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos a quien en lo sucesivo se le denominará el INEA , en 
cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículo s 134 de la Constitución Política de los Estados 
Un idos Mexicanos , 26 , f racción II, 26 Bis , fracción II, 27, 28 , fracción I, 29, 40 párrafo tercero, 42 párrafos 
primero y tercero, 43, 45 y 47  de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  y 
demás aplicables de  su Reglamento en lo sucesivo RLAASSP ; así como al Acuerdo por el que se expide el 
Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones , en lo sucesivo APAMCPOPLPAC , y las disposiciones relativas vigentes 
aplic ables en la materia,  el INEA , invita a los licitantes , que NO se encuentren en alguno de los supuestos que 
se establecen en los artículos 50  y 60  de la LAASSP , a participar en la Invitación a cuando menos Tres Personas 
Nacional Electrónica  IA -011MDA001 -E54 -2022 . 
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GLOSARIO  DE  TÉRMINOS  
 

A efectos de esta convocatoria se entenderá por:  

1. APAMCPOPLPAC: Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Ma teria de 
Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones y sus modificaciones.  

 
2. Caso Fortuito:  Hecho que no puede ser previsto por ninguna inteligencia humana; o que una vez 

previsto no pueda evitarse, y cuya afectación no pueda evitarse con los instrumentos de que 
normalmente se disponga en el medio social en el que se desenvuelve, ya para prevenir el 
acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo.  
 

3. CompraNet: De conformidad al artículo 2 de la LAASSP  ɵʔǸ Ǎ ȺǍ ȺǸʌɶǍ ǱȡǪǸ ẌǸȺ ɾȡɾʌǸɃǍ ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪɐ ǱǸ 
información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado entre 
otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro 
único  de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores sancionados; las 
convocatorias a la Invitación  y sus modificaciones; las Invitaciones a cuando menos Tres Personas; las 
actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentació n y apertura de proposiciones y de fallo; los 
testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las 
adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, 
y las no tificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un 
medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación ẍṣ  

 
4.  Contrato y/o Pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaci ones, y a 

través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de 
servicios.  
 

5. Contrato Marco: Es una estrategia de contratación basada en el acuerdo de voluntades que celebra 
una dependencia o entidad con uno o más posibles proveedores.  

 
6. Convocante: El Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos.  

 
7. Convocatoria: Documento que establece las bases en que se desarrolla el procedimiento y en las 

cuales se describen los requisitos de participación.  
 

8. DA:  Departament o de Adquisiciones del INEA . 
 

9. DAJ : Dirección de Asuntos Jurídicos  del INEA . 
 

10. DCP:  Departamento de Control Presupuestal del INEA . 
 

11. Deducciones: Son aquellas que se derivan del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera 
incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato y/o pedido.  

 
12. DSG: Departamento de Servicios Generales del INEA  

 
13. DST: Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones del INEA  

 
14. DT:  Departamento de Tesorería del INEA.  

 
15. Electrónica: Parti cipación de los licitantes por medios remotos de comunicación ( CompraNet ) 

conforme a lo establecido en el artículo 26 Bis  fracción II de la LAASSP . 
 

16. Fuerza mayor: Acontecimiento inesperado y violento, ajeno a la voluntad humana y que por tanto no 
puede pre verse ni evitar sus consecuencias.  
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17. INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos  

 
18. IVA: Impuesto al Valor Agregado.  

 
19. ISR: Impuesto Sobre la Renta.  

 
20.  LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Sector Público  

 
21. Licitante: La per sona que participe en el procedimiento de Licitación Pública  Nacional o bien de 

Invitación a cuando menos Tres Personas.  
 

22. Observador: Persona que asista a cualquiera de los actos del procedimiento, bajo la condición de 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.  
 

23. OIC: Órgano Interno de Control en el INEA . 
 

24.  Penas convencionales: Son aquellas que se derivan por atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la entrega de bienes o prestación de  servicios, y será determinada en función de los 
servicios no entregados oportunamente.  
 

25. POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del INEA . 
 

26.  Precio conveniente: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedi o de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Invi tación , y a éste 
se le resta el 40%.  

 
27. Precios fijos: Se entiende por precios fijos los que no están sujetos a ninguna variación y se mantienen 

así desde el m omento de la presentación y apertura de las proposiciones hasta la entrega y facturación 
correspondiente de los bienes o servicios.  
 

28.  Precio no aceptable: Es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior 
en un diez por cient o al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o 
en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en esta Invitación . 
 

29.  Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos y/o pedidos de adquisiciones, 
arrendamient os y servicios con el INEA  como resultado del presente procedimiento.  
 

30.  RLAASSP: Reglamento de la LAASSP . 
 

31. RUPA: Registro Único de Personas Acreditadas.  
 

32. SAT: Servicio de Administración Tributaria.  
 

33. SFP: Secretar ía de la Función Pública  
 

34.  SHCP : Secreta ría de  Hacienda y Crédito Público  
 

35. SIAF: Sistema Integral de Administración Financiera Federal.  
 

36.  SPRF : Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros  del INEA  
 

37.  SRMS: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del INEA  
 

38.  UAF: Unidad de Administración y Fi nanzas del INEA. 
 
39.  UC: Unidad Compradora (CompraNet).  
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40.  UMA : Unidad de Medida de Actualización, referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de 

las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas,  así como en las 
disposiciones jurídicas que emanen todas las anteriores. El valor mensual de la UMA se calculará multiplicando su 
valor diario por 30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual por 12.   



 

Página 9 de 93 
CONVOCATORIA  IA-011MDA001-E54 -2022  

Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.   
Tel: (55) 5241 2700      www.gob.mx/inea  

 

1. DATOS  GENERALES  O  DE  IDENTIFI CACIÓN  DE  LA  INVITACIÓN  
 

1.1. DATOS DE LA CONVOCANTE  
 
El INEA  a través de la UAF por conducto de la SRMS, con domicilio en la calle Francisco Márquez No. 160, colonia 
Condesa, código postal 06140, a lcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México,  en cumplimiento a las dis posiciones 
que establece  en los artículo s 134 de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos,  26 , fracción 
II, 26 Bis , fracción II, 27, 28 , fracción I, 29, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero y tercero, 43, 45 y 47  de la 
LAASSP ; y demás ap licables de l RLAASSP ; así como al APAMCPOPLPAC  y las disposiciones relativas vigentes 
aplicables en la materia, el INEA , invita a los licitantes  que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se 
establecen en los artículos 50  y 60  de la LAASSP , a part icipar en la Invitación a cuando menos Tres Personas 
Nacional Electrónica   IA -011MDA001 -E54 -2022 . 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Austeridad Republicana, y lo señalado en los Lineamientos 
en materia de Austeridad Republicana de la Adm inistración Pública Federal, y de conformidad con lo 
establecido en el APAMCPOPLPAC , se informa lo siguiente:  
 
El Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), 
a través de la liga www.gob.mx/sfp  

 
Podrán realizarse quejas a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas . 
 
Con fundamento en el artículo 26 de la LAASSP, ninguna de las con diciones contenidas en la presente 
Convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes , no podrán ser negociadas.  
 
Se da cumplimiento a lo dispuesto en el oficio OM/UPCP/086/2022, de fecha 01 de agosto de 2022 
ẌéǸǍɅʔǱǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ æȺǍʌǍȒɐɶɃǍ >ɐɃɳɶǍ¸Ǹʌẍ, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 

1.2. MEDIO QUE UTILIZARÁ LA INVITACIÓN  Y CARÁCTER DE LA MISMA  
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 26 Bis , fracción II de la LAASSP , la presente Invitación  será 
Electrónica , por lo cual los licitantes solo podrán presentar sus proposiciones a través de CompraNet.   
 
Participación por medios remotos de comunicación electrónica:  
La participación por medios remotos de comunicación electrónica, se hará conforme  al Acuerdo por el q ue se 
establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado  CompraNet .   
 
Las proposiciones deberán ser enviadas a través de CompraNet  disponible en la página de la SHCP . Dicho 
sistema generará el sobre con las proposiciones mediante el uso de tecnologías que resguardan la 
confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable.  
 
Los licitantes deberán concluir el envío de éstas y contar con el acuse de re cibo electrónico que emita el Sistema 
CompraNet .  
  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 , fracción I de la LAASSP , el presente procedimiento de Invi tación  es 
de carácter Nacional  en la cual podrán participar personas físicas y/o morales de nacionalida d mexicana.  
 

1.3. NÚMERO DE CONVOCATORIA  
 
A la presente Convocatoria el Sistema CompraNet  le asignó el número de identificación IA -011MDA001 -E54 -
2022 . 
 

1.4. EJERCICIO FISCAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA  
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25 de la LAAS SP, la Convocante cuenta con disponibilidad 
presupuestaria en el presente ejercicio fiscal.   
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1.5. VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO  

 
La vigencia del contrato y/o pedido  será a partir de  la firma del instrumento jurídico y hasta el 15 de dic iembre 
del 2022.  
 

1.6. VIGENCIA DEL SERVICIO  
 
La vigencia del servicio será  del día hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta el 15 de diciembre de 2022 . 
 

1.7. IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES  
 
Las proposiciones invariablemente deberán presentarse en idioma esp añol, así como todos y cada uno de los 
documentos (manuales, instructivos y/o folletos) que acompañen la proposición y en  el Anexo 1, (Anexo 
Técnico) , de la presente Convocatoria, en caso de que no se cuente con los documen tos en dicho idioma, estos 
serán acompañados con su traducción simple al español.  
 

1.8. DECLARACIÓN CON FALSEDAD Y COMBATE AL COHECHO.  

 
Se hace saber a los licitantes que en caso de declarar con falsedad o infringir de alguna forma la LAASSP , serán 
sancionados por la SFP, con una multa económ ica que será calculada en UMA  vigente, elevado al mes, en la 
fecha de la infracción, además de la inhabilitación para participar en procedimientos y contratar con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que será de 3 meses hasta 5  años, de 
conformidad con los artículos 59  y 60  de la LAASSP .  
 
México, c omo m iembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)  y firmante 
de la Convención para combatir el cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transac ciones Comerciales 
Internacionales (Convención Anticorrupción) ha adquirido responsabilidades que involucran a los sectores 
público y privado, y por ello se ha comprometido a difundir sus Lineamientos y asegurar que tanto el sector 
público como el privado,  conozcan los lineamientos de la Convención, del cual se difunde su contenido en el 
Escrito 1,  y no será necesario su inclusión en la proposición técnica y económica.  
 

1.9. ELABORACIÓN DEL MANIFIESTO DE VÍNCULO O RELACIONES QUE DEBERÁN FORMULAR LOS 
LICITANTES P ARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS.  

 
Todos los licitantes que participan en este procedimiento deberán formular el manifiesto de vínculo o relaciones 
que se encuentra en la dirección electrónica https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP -web/loginPage.jsf   el 
cual deberá elaborar y actualizar con la fecha del presente procedimiento o presentar el Escrito 2 .  
 
En dicho manifiesto deberán afirmar o negar  los víncul os o relaciones de negocios, laborales, profesionales, 
personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan con los servidores 
públicos, así como de posibles conflictos de interés, lo anterior de conformidad con el APAM CPOPLPAC . 
 

1.10 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL E INFORMACIÓN PÚBLICA.  
 
En términos de los artículos 1, 4, 12, 23, 113, 116, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 1, 3, 5, 9 y 11, fracción XI, 110, 113 y 117 de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y demás correlativos y el Cuadragésimo inciso II, de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, los licita ntes 
deberán presentar un escrito,  en el cual informarán a la Convocante, sobre aquella que consideran clasificada 
como reservada o confidencial y los datos personales que requieran de su consentimiento para su difusión, 
distribución o comercialización en  apego a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  y a la legislación de la materia. Escrito 3  
 
En caso de no presentar el Escrito 3, se considerará que no existe objeción por publicar cualquier dato o 
información personal que  los relacione durante el procedimiento de contratación, y en su caso, con motivo de 
la formalización del contrato y/o pedido, siempre y cuando no se contravengan los citados Lineamientos y los 
Lineamientos de Protección de Datos Personales y las Leyes de la materia.  

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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2. OBJETO  Y ALCANCE  DE  LA  INVITACIÓN  

 
2.1. OBJETO   

Contratación abierta del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire  
acondicionado en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales, Almacén, 
Est udio de Grabación, y sus Unidades de Operación en la Ciudad de México, Estado de México, Michoacán 
de Ocampo y Querétaro , se realizará conforme a los alcances, características y especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo 1, (Anexo Técnico) , los cua les forma n parte integrante de la presente Convocatoria.  
 

2.2. PARTIDAS QUE INTEGRAN LA INVITACIÓN  
El presente procedimiento consta de 05  partida s, y se adjudicará  por  partida completa al  licitante, que deberá 
asegurar al INEA , la entrega del 100% de  los servi cios  señalados  en cada partida, descrito s en el Anexo 1, (Anexo 
Técnico).  
 

2.3. TIPO DE CONTRATO Y/O PEDIDO  
Con fundamento en los artículos 45 y 47  de la LAASSP , 81 y 85  del RLAASSP , el contrato y/o pedido que se 
derive de la presente contratación será abierto.  
 

2.4.  FORMA DE ADJUDICACIÓN  
La presente Invitación  será adjudicada al licitante que garantice el cumplimiento de las condiciones solicitadas 
en la presente Convocatoria y en el Anexo 1, (Anexo Técnico) , asegurando al INEA  la prestación del 100% del 
servicio so licitado y las mejores condiciones en cuanto a calidad del servicio, precio, financiamiento, 
oportunidad, optimización, y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el INEA . 
 

2.5. MODELO DE CONTRATO Y/O PEDIDO  
 
El Modelo de contrato y/o  pedido de la presente Convocatoria, cumple con el contenido indicado en el artículo 
45  de la LAASSP  y forma parte integrante de la presente Convocatoria como ANEXO  ᶰ ẌM ODELO DE CONTRATO Y /O 

PEDIDOẍṣ 
 
En caso de discrepancia entre el modelo de contrato y/o  pedido de la presente Convocatoria, prevalecerá lo 
establecido en esta última, de acuerdo con el artículo 81 del RLAASSP . 
 
 
3. FORMA  Y TÉRMINOS  QUE  REGIRÁN  LOS  DIVERSOS  ACTOS  DE  ESTE PROCEDIMIENTO  

 
3.1. CALENDARIO DE ACTOS Y LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁN  

Evento  Fecha y Hora  Lugar donde se llevará a cabo el acto.  

Fecha de publicación en CompraNet 
y en el portal Institucional  

12/0 8/202 2 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html  y 

https://www.gob.mx/inea/documentos/itp -inea?idiom=es  

Junta de Aclaraciones   
16/0 8/202 2 

a las 12:00 horas.  

A través del Sistema de CompraNet . Presentación y apertura de 
proposiciones  

19/0 8/202 2 
a las 12:00 horas.  

Fecha de fallo  
29 /0 8/202 2 

a las  11:00 horas.  

Firma del instrumento jurídico  Dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación del fallo.  

 
 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
https://www.gob.mx/inea/documentos/itp-inea?idiom=es
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Los representantes de los licitantes que ingresen a las instalaciones antes mencionadas , deberán cumplir con 
las medidas de seguridad  e higiene implementadas por el INEA , el no apegarse a su cumplimiento, no le será 
permitido el acceso al inmueble.  
 
3.1.1. JUNTA DE ACLARACIONES   
 
Con fundamento en el artículo 33 Bis  de la LAASSP  y con el obj eto de atender las dudas y planteamientos de 
los interesados en participar en el presente procedimiento, el INEA  celebrará al menos una junta de 
aclaraciones, siendo optativa para los interesados.  
 
En caso de determinarse que habrá recesos y se celebre ot ra o más juntas de aclaraciones, se hará constar en 
el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración.  
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en esta Convocatoria, deberán 
presentar un escrito bajo  protesta de decir verdad, en el que expresen su interés en participar en la presente 
invitación, por si o en representación de un tercero; y deberán manifestar , Registro Federal de Contribuyentes, 
nombre, domicilio, teléfonos del interesado y  correo elect rónico, también deberá manifestar nombre y domicilio 
de su apoderado o representante, así como el número y fecha  de la escritura pública mediante la cual fueron 
otorgadas las facultades, nombre y número y circunscripción del notario público o fedatario pú blico que la 
protocolizó. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa 
identificando los datos de las escrituras públicas y de haberlas, sus reformas y modificaciones con las que 
acredita la existencia l egal de las personas morales, así como el nombre de los socios y la escritura con la que 
acredita su personalidad.  
 
Los licitantes que formulen solicitudes de aclaración, deberán enviarlas a través de CompraNet  y deberán 
adjuntar una versión electrónica en  formato Word, mismas que podrán ser enviadas a partir de la publicación 
de la Convocatoria y a más tardar 24 horas antes a la fecha y hora establecida para la junta de aclaraciones.  
 
Con fundamento en el artículo 45 sexto párrafo del  RLAASSP , las solicit udes de aclaración deberán plantearse 
de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la invitación , 
indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los 
requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante, así mismo se deberán agrupar por temas 
técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.  
 
La Convocante abrirá la bóveda de CompraNet , 24 horas previas a la fecha de la celebración de la junta de 
aclaraciones para verificar si llegaron preguntas y el escrito en el que expresen su interés en participar en la 
invi tación , por si o en representación de un tercero.  
 
El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóve da para verificar si llegaron preguntas 
posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas 
al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 33 Bis  de la LAASSP  y solamente se responderán las 
solicitudes de aclaración que hayan llegado por CompraNet y que se hayan recibido en el tiempo y forma 
establecidos con anterioridad.  
 
Con fundamento en el artículo 46  fracción II  del RLAASSP , la Convocante procederá a enviar, a través de 
CompraNet , las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en 
el apartado 3.1 ẌCALENDARIO DE ACTOS Y  LUGAR DONDE SE DESA RROLLARÁN ẍṞ de la presente Convocatoria, quien 
preside el acto informará a los licitantes si ésta s serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión 
para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas, con el envío de las 
respuestas la Convocante informará a los licitantes, el plazo que éstos tendrán para f ormular las preguntas que 
consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni 
superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la Convocante informará a los licitantes el 
plazo máxim o en el que enviará las contestaciones correspondientes.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LAASSP , las precisiones formuladas por el INEA , las 
preguntas realizadas por los licitantes y las respuestas del INEA  derivadas de esta junt a se asentarán en el acta 
respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la invi tación , y deberán ser consideradas por los licitantes en 
la elaboración de su proposición; al término del acto se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada 
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por  los presentes, así mismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. 
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asisti do, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en 
CompraNet , en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx . 
 

3.1.2. PRESENTACIÓN  Y APERTURA  DE  PROPOSICIONES  
 

La SHCP  operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que 
utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, 
salvaguardando la confidencialidad de la info rmación que se remita por esta vía.  
 
Las proposiciones  serán  presentadas vía CompraNet deberán ser firmadas electrónicamente; las cuales 
producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mi smo valor probatorio en cumplimiento a los artículos 27  último párrafo de la LAASSP , 50  del 
RLAASSP , así como los numerales 14 y 16 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico d e Información Pública Gubernamental denominado  
CompraNet  y la guía de envío de proposiciones electrónicas en CompraNet . 
 
Las proposiciones d eberán elaborarse conforme a lo señalado en esta Convocatoria en formatos Word, Excel, 
Pdf o, en su caso, utilizar a rchivos de imagen tipo jpg.  
 
Preferentemente, identificarán cada una de las páginas que integran las proposiciones con los datos siguientes: 
clave del Registro Federal de Contribuyentes, número de Invitación  y número de página, cuando ello 
técnicamente se a posible.  
 

a) El servidor público del INEA  facultado para presidir el acto, declarará su inicio y será la única persona 
facultada para tomar todas las decisiones durante su realización.  
 

b)  Se informará y presentará a los servidores públicos participantes, los licitantes que presentaron propuesta.  
 
c)  Una vez iniciado el acto se ingresará a CompraNet  para verificar el envío de proposiciones por medios 

remotos de comunicación electrónica.  
 

d)  Se verificará si algún licitante se encuentra inhabilitado por resolución de la SFP, en caso afirmativo no se 
recibirá su proposición con fundamento en la fracción  IV del artículo  50  de la LAASSP .   

 
e)  Se procederá a la apertura de los sobres generados mediante el sistema, en el supuesto de que durante el 

acto de presentación y apert ura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SHCP  o de la 
Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por CompraNet,  el 
acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron ori gen a la interrupción, salvo 
lo previsto en el numeral 29 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 
para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado  
CompraNet . 
 

Las dependencia s y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los licitantes su 
aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación 
requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que s e contengan las 
proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por 
cualquier otra causa ajena a las dependencias o entidad.  

 
f)  De acuerdo con lo señalado en el artículo 48 del RLAASSP , se hará constar la documentació n presentada 

por los licitantes, en este acto no se llevará a cabo la evaluación y análisis de su contenido, por lo que en 
términos de la fracción III del mencionado artículo, no se podrá desechar ninguna proposición . 
 

g)  El INEA  conforme al artículo 35 fracc ión III de la LAASSP , levantará el acta correspondiente que servirá de 
constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar el 
importe total por partida de las proposiciones presentadas, por cada licitante, así mismo se señalará lugar, 
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Invitación . El acta será firmada por los asistentes, a los 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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cuales se les entregará copia simple de la misma.  
 

h)  El acta correspondiente al acto de presentación y apertura de prop osiciones, se difundirá a través de 
CompraNet  al concluir el mismo, para efectos de su notificación en términos de lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 37 Bis  de la LAASSP . 

 
3.1.3. COMUNICACIÓN  DEL  FALLO.  

 
La fecha del fallo se efectuará a la hor a y en el lugar señalado en el apartado 3.1. ẌCALENDARIO DE ACTOS Y  LUGAR 

DONDE SE DESARROLLAR ÁNẍṞ de la presente Convocatoria, se llevará a cabo conforme lo siguiente:  
 

a) El servidor público del INEA  facultado para presidir el fallo, declarará el inicio del  acto.  
 

b)  Se dará a conocer el fallo de la Invitación  a los licitantes registrados, servidores públicos y a todas aquellas 
personas asistentes, el cual contendrá la información referida en el artículo 37 de la LAASSP . 

 
c)  Se levantará el acta correspondiente  la cual deberá  será firmada por los presentes  y se entregará copia 

simple de  la misma y en su caso, de los a nexos correspondientes a los participantes en dicho acto.  
 

A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública se les enviará un aviso a través de CompraNet  
informándoles que el acta correspondiente a la celebración del acto de fallo se encuentra a su disposición en 
ese sistema.  
 
Al finalizar cada acto (Junta(s) de aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y Notificación de Fallo) 
se pondrá una copia del acta correspondiente, para efectos de notificación y a disposición para consulta de los 
licitantes por un término no menor de cinco días hábiles posteriores a cada acto, en el pizarrón de avisos del DA  
ubicado en calle Francisco Márque z No.160, planta baja , colonia Condesa, código postal 06140, a lcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, siendo responsabilidad exclusiva de los licitantes acudir a enterarse de su 
contenido, ubicado en el domicilio antes citado, durante el mismo plazo señalado  anteriormente, de 09:00 a 
14:00 horas en días hábiles.  
 
Así mismo, las actas correspondientes se difundirán en CompraNet . Este procedimiento sustituye a la 
notificación personal.  
 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por medios remotos de co municación electrónica y 
aceptarán que se tendrán por notificados de las actas que se levanten, cuando éstas se encuentren a su 
disposición a través del sistema CompraNet , en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx,  
a más tardar el día h ábil siguiente en que se celebre cada evento.  
 

3.1.4. FIRMA  DEL  INSTRUMENTO  JURÍDICO  
 
Previamente a la firma del instrumento jurídico, el licitante adjudicado deberá presentar dentro de los 3 (tres) 
días hábiles posteriores a la Notificación del fallo para  el  INEA,  en el DA  ubicado en calle Francisco Márquez 
No.160, piso 1, colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, la documentación 
que se enlista a continuación en original para cotejo y 1 (una ) copia tamaño carta:  
 

DOCUMEN TACIÓN  

Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. (R.F.C.), expedido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
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DOCUMEN TACIÓN  

Escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene 
su domicilio en el territorio naci onal con la constancia de inscripción en el Registro Público de 
Comercio y en su caso sus reformas o modificaciones que haya sufrido, siendo que el objeto del 
mismo este directamente relacionado con el servicio objeto de la contratación y que contenga el 
poder que se otorgue al Representante Legal, para la celebración de actos de administración o 
poder especial para suscribir instrumento jurídicos o contratos y/o pedidos, o bien, para llevar a cabo 
todos los trámites derivados de procedimientos o adjudicaci ón en el Gobierno Federal o su 
equivalente.  

Identificación oficial vigente con fotografía del Representante Legal o Apoderado.  

Comprobante de Domicilio (actualizado no mayor a tres meses).  

Catálogo de beneficiario, adjuntando copia de un Estado de Cue nta.  

Instrumento Notarial con el cual el Representante Legal o Apoderado acredite su personalidad.  

Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 
naturalización respectiva, expedida por la autoridad compete nte, copia del CURP, así como la 
documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.  

 
En el caso de que el licitante adjudicado, se encuentre registrado en el RUPA , solo podrá presentar el número 
de registro de inscripció n y manifestar bajo  protesta de decir verdad que en el citado registro la información se 
encuentra completa y actualizada.  
 
En cumplimiento al artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con la regla 2.1. 29., de la 
Resolución Miscelán ea Fiscal para el año 202 2, el licitante adjudicado, por monto superior a $300,000.00 
(Trescientos Mil Pesos 00/100 MN),  antes del IVA , deberá presentar en el DA del INEA dentro de los tres días 
hábiles posteriores al fallo  el documento vigente expedido po r el SAT, en el que se emita la opinión positiva 
del cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la Regla 2.1.25., en el que se evidencie 
la opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, asimismo, los contribuyen tes que no estén 
obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión 
al SAT ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio de la SHCP . Por 
otro lado, las  personas físicas o morales residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén 
obligadas a presentar la solicitud de inscripción en el Registro Público de Contribuyentes o declaraciones 
periódicas en México, deberán apegarse al procedimien to indicado en la misma regla 2.1. 29. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el año 202 2. 
 
Quien estando obligado no presente el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo, el INEA 
se abstendrá de formalizar el instrumento jurídico corr espondiente.  
 
Asimismo, y en cumplimiento al artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con el 
Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, por los cuales el Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social aprobó las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de Seguridad Social, el licitante adjudicado por un monto superior a $300,000.00 (Trescientos 
Mil Pesos 00/100 M.N.), antes del IVA , dentro de los tres días hábi les posteriores al fallo , el proveedor deberá 
presentar Constancia de Cumplimiento vigente que se genera en la página de internet del Instituto Mexicano 
ǱǸȺ ñǸȓʔɶɐ ñɐǪȡǍȺ ṵu¶ññṶ ṵʭʭʭṣȡɃɾɾṣȓɐǩṣɃʲṶṞ ǸɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ẌæǍʌɶɐɅǸɾ ɐ ǸɃɳɶǸɾǍɾẍṞ ǸɅ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ ǸɃȡʌǍ ɐɳinión 
positiva de estar al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social, previsto en el Anexo Único, 
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Primer Regla para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, vigentes.  
 
Opinión de  Cumplimiento en sentido positivo de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del INFONAVIT , 
por el que se emiten las Reglas de Obtención de la Constancia de Situación en Materia de Aportaciones 
Patronales y entero de descuentos vigente.  
 
Si no presenta el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo en materia de seguridad social 
e INFONAVIT , la Convocante se abstendrá de formali zar el instrumento jurídico correspondiente, salvo en el 
caso que no sea aplicable.  
 
Para el caso de las opiniones del SAT, IMSS, INFONAVIT , no deberán exceder de treinta días naturales de 
antigüedad y serán presentados de forma conjunta. Asimismo, el lici tante, a la firma del contrato, observando la 
antigüedad máxima de treinta días naturales anteriores a la fecha de firma del contrato  y/o pedido.  
 
La firma del instrumento jurídico se llevará a cabo dentro de los 15 días naturales posteriores a la notifica ción 
del fallo en el DA  del INEA , ubicado en calle Francisco Márquez No.  160, piso 1, colonia Condesa, código postal 
06140, a lcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, dentro del horario de 9:00 a 14:00 horas.  
 
Conforme a lo establecido en el último párrafo del  artículo 46  de la LAASSP , los derechos y obligaciones que se 
deriven del instrumento jurídico respectivo, no podrán ser transferidos por el licitante adjudicado en favor de 
cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se de berá contar con el 
consentimiento del  INEA.  
 

3.2. RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES VÍA SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA  
 
Para el presente procedimiento NO  se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de 
mensajería.  
 

3.3. VIGENCIA DE LAS PROPOSIC IONES  
 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin 
efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento hasta su conclusión.  
 

3.4 . PROPOSICIÓN ÚNICA POR LICITANTE  
 
Los licitantes deberán cotizar el servicio solicitado y solo se aceptará una proposición por licitante.  
 

3.5. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  
 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones vía electrónica a través de CompraNet , enviando por ese 
mismo medio  la documentación que conforma las proposiciones técnica, económica y documentación legal 
administrativa o cualquier otro documento que forme parte de su proposición.  
 

3.6. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL  
 
Los licitantes deberán de acreditar su existencia  legal y en su caso el de la personalidad jurídica de su 
Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello, para cumplir con la información requerida, 
podrá elaborarse tomando como modelo el Formato D  Ẍ!ǪɶǸǱȡʌǍǪȡɑɅ ǱǸ æǸɶɾɐɅǍȺȡǱǍǱ ¦ʔɶȣǱȡǪǍẍ de la presente 
Convocatoria.  
 

3.7. PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE SE RUBRICARÁN EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

 
Por tratarse de un procedimiento de contratación electrónico conforme a lo señalado por el artículo 26 Bis , 
fracción II LAASSP , la Convocante establece que atendiendo lo dispuesto por el apartado Medidas específicas 
para reducir los gastos de operación, Artículo Décimo Primero del DECRETO que establece las medidas para el 
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uso eficiente, transparente y eficaz de l os recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la  Administración Pública Federal Ẍʳ ɾʔɾ 
ɶǸȒɐɶɃǍɾẍṞ ȺǍ >ɐɅʬɐǪǍɅʌǸ ɳɐǱɶǎ Ʌɐ ȡɃɳɶȡɃȡɶ ȺǍ ǱɐǪʔɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ɳɶǸɾǸɅʌǍǱǍ ɳɐɶ Ⱥɐɾ Ⱥicitantes; haciéndose constar 
los archivos que cada licitante presente, mismos que se guardarán en medios de almacenamiento magnético 
ṵ>EẏɾṶ ʳ ɵʔǸ ɵʔǸǱǍɶǎɅ ɶǸɾȓʔǍɶǱǍǱɐɾ ǸɅ ǸȺ ǸʲɳǸǱȡǸɅʌǸ ǱǸ ȺǍ ǪɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅṣ  
 
De conformidad con el artículo 35, fracción II d e la LAASSP , quien presida el acto de presentación y apertura de 
ɳɶɐɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾṞ ɶʔǩɶȡǪǍɶǎ Ⱥɐɾ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐɾ ɐ ɃǸǱȡɐɾ ǱǸ ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ɃǍȓɅǹʌȡǪɐ ṵ>EẏɾṶ ɵʔǸ ǪɐɅʌǸɅȓǍɅ ȺǍɾ 
proposiciones técnicas y económicas presentadas por los licitantes.  
 

3.8. INDICACIONES RE LATIVAS AL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO  
 
La fecha del acto de notificación de fallo y la firma del contrato y/o pedido se efectuará conforme a lo señalado 
en apartado ᶱṣᶯ ẌCALENDARIO DE ACTOS Y  LUGAR DONDE SE DESA RROLLARÁN ẍ de esta Convocatoria.  
 

3.9. GARANTÍA   
 
3.9.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO   
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 , fracción II y último párrafo, 49 , fracción II de la LAASSP   y 
81, fracción II y 103, fracción I del RLAASSP ; para garantizar el cumplimiento del contrato y/o pedido, el licitante 
adjudicado se obliga a garantizar  el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos 
correspondientes y calidad de los servicios prestados,  mediante fianza o cualquiera de las formas establecidas 
en los a rtículos 48  de la Ley de Tesorería de la Federación y 79  del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente a un 10 % (diez por ciento)  del monto máximo 
adjudicado antes de IVA  en favor del INEA , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma de los documentos jurídicos correspondientes, con los siguientes instrumentos:  
 
En caso de que el licitante adjudicado opte por garantizar ante la convocante con fianza esta tendrá caráct er 
de divisible, expedida por Institución autorizada por la SHCP , para garantizar el cumplimiento del contrato y/o 
pedido, en la moneda de las proposiciones y por el 10% del importe total del contrato y/o pedido sin incluir el 
IVA , la fianza deberá cumplir  con lo siguiente:  
 

1. A favor de la convocante.  
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra.  
3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas  en el contrato y/o 

pedido.  
4. La información correspondiente  al número de contrato y/o pedido, su fecha de firma, así como la 

especificación de las obligaciones garantizadas.  
5. El señalamiento de la denominación o nombre del licitante adjudicado.  
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para  permitir que cumpla con su 

objetivo, de forma tal que no podrá establecerse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones del contrato y/o pedido.  

7. Señalar el número de procedimiento de CompraNet , así como también el objeto del servicio.  
 
La póliza de fianza deberá contener el siguiente texto:  
 
(Afianzadora o Aseguradora)  
Denominación social: __________.  en lo sucesivo (la  "Afianzadora"  o la  "Aseguradora")  
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________  (Número de oficio y fecha)  
Beneficiaria:  
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo  "la Beneficiaria".  
Domicilio:  _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cu al se pueda enviar la fianza a  "la Contratante"  y a "la Beneficiaria": _______.  
Fiado (s):  (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________. 
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Domicilio: __ ___________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la  "Afianzadora"  o la  "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________.  (Con letra y número, sin incl uir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada : El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de  la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.  
Natur aleza de las Obligaciones : ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el  contrato).  
Si es Divisible  aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso 
de  presentarse algún incumplimiento, se h ará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de  la obligación principal.  
Si es Indivisible  aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de  presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el  monto total de las obligaciones garantizadas.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el  "Contrato":  
Número asignado por  "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: ( Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo:  (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación con tractual para la garantía de cumplimiento:  (Divisible o Indivisible, de conformidad con 
lo  estipulado en el contrato)  
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva:  El previsto en el  artículo 279 
de la Ley de Instituci ones de Seguros y de Fianzas.  
Competencia y Jurisdicción:  Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y  cualesquier otro 
obligado, así como  "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los  tribunales federales  
de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera  corresponderle en razón de su 
domicilio o por cualquier otra causa.  
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último  párraf o, 
y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y  103 de su 
Reglamento.  
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción  II, 
de la Ley de  Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.  
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica  www.amig.org.mx  
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)  
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA  
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el  "Contrato"  a que 
se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del 
mismo,  cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula  siguiente, aún y cuando parte 
de las  obligaciones se subcontraten.  
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La "Afianzadora"  o la  "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta  póliza, 
que es (con número y letra sin incluir el Impuest o al Valor Agregado) que representa el ____ %  (señalar el 
porcentaje con letra) del valor del  "Contrato".  
(La "Afianzadora"  o la  "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento 
se puede modificar en el caso de que se formalic e uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto  del  "Contrato"  indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto.  Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la  "Afianz adora"  o 
la "Aseguradora")  emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida  ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.  
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al  "Contrat o"  en monto fuera superior a los 
indicados,  (la  "Afianzadora"  o la  "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por 
la diferencia  entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la  "Afianzadora"  o la  "Aseguradora") 
podrá  garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
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(La "Afianzadora"  o la  "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se  compromete a 
pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la  obligación 
garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la  "Afianzadora"  o la  "Aseguradora")  pagará de forma 
proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(La "Afia nzadora"  o la  "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso  proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
CUARTA. - VIGENCIA.  
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumpli miento a la o las obligaciones que garantice en 
los  términos del  "Contrato"  y continuará vigente en caso de que  "la Contratante"  otorgue prórroga o espera 
al  cumplimiento del  "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.  
Asimismo, esta fianza perma necerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales,  arbitrajes 
o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie  resolución 
definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecuto ria.  
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o  las 
obligaciones contractuales.  
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmen te señalado o conceder esperas o convenios de  ampliación 
de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso  a (la  "Afianzadora"  o 
la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos  corresp ondientes.  
  
(La "Afianzadora o la  "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se  refiere, 
aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la  "Contratante"  para el 
cumplimiento total de  las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de  extinción 
de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se  entienda 
novada la obligación.  
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
Para garantizar el cumplimiento del  "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los  términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás  disposiciones aplicables,  "la Contratante"  deberá e mitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, 
las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la  "Afianzadora"  o 
la "Aseguradora")  otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la L ey 
de Instituciones de  Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la  "Afianzadora o a la 
Aseguradora") dichos  documentos expedidos por  "la Contratante".  
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medio s de defensa legales, 
no  modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos 
y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la  "Afianzadora"  o 
la "Aseguradora") por cu alquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable de la póliza inicial.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  
(La "Afianzadora"  o la  "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos  estipulados 
en es ta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en  el artículo 283 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre  subjúdice, en virtud 
de procedimiento ante autoridad judi cial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el  fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.  
(La "Afianzadora"  o la  "Aseguradora") deberá comunicar a  "la Beneficiaria"  de la garantía, el otorgamiento  de 
la suspensión al fiado , acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que 
se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  
 OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianz amiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por  (la  "Afianzadora"  o la  "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.  
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  
 (La "Afianzadora"  o la  "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando  "la  Contratante"  le comunique por escrito, por conducto del servidor público fa cultado para ello, su 
conformidad  para cancelar la presente garantía.  
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la  "Afianzadora"  o 
la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contrac tuales. Cuando el fiado 
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solicite  dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones,  deberá presentar el recibo de pago correspondiente.  
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalid ad de las obligaciones estipuladas en 
el  "Contrato",  "la Contratante"  haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para  responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de 
los  m ismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del  "Contrato"  especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.  
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  
(La "Afianzadora"  o la  "Aseguradora") acepta exp resamente someterse al procedimiento previsto en el  artículo 
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  
"La Beneficiaria"  podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 27 9, de Ley de Instituciones 
de  Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma.  
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la  Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la  legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.  
 
Esta garantía quedará en custodia del DT  de la convocante, hasta la fecha del cumplimiento total de las 
obligaciones contraída s.  
 
La garantía de cumplimiento será d ivisible , considerando el tipo de obligaciones originadas por el servicio 
descrito en el Anexo 1 ( Anexo Técnico ). 
 
En caso de incremento al monto de los instrumentos jurídicos respectivos o modificación al plazo, el l icitante 
adjudicado se obliga a entregar al  INEA  de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del RLAASSP , los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación 
de que se otorga de manera conjun ta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
Dicha garantía se entregará en la siguiente dirección: DA  ubicado en calle Francisco Márquez No.160, piso 1, 
colonia Condesa, código postal  06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 9:00 a 14:00 horas en días 
hábiles.  
 
¬ɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶ ǍʌǸɅǱȡǸɅǱɐ Ǎ ȺǍɾ ẌEȡɾɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ gǸɅǸɶǍȺǸɾ Ǎ ɵʔǸ ɾǸ ɾʔȲǸʌǍɶǍɅ ȺǍɾ ȓǍɶǍɅʌȣǍɾ ɐʌɐɶȓǍǱǍɾ Ǎ ȒǍʬɐɶ ǱǸȺ 
Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyen las 
dependenci Ǎɾ ʳ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ǍǪʌɐɾ ʳ ǪɐɅʌɶǍʌɐɾ ɵʔǸ ǪǸȺǸǩɶǸɅẍṞ ǸȺ INEA a través del DA  procederá a emitir el 
oficio correspondiente con la calificación, aceptación o rechazo de la garantía.  
 
De conformidad con las disposiciones Generales a que se sujetarán las gar antías otorgadas a favor del Gobierno 
Federal, la liberación de la fianza se realizará a través del DA  ubicado en  calle Francisco Márquez N° 160, piso 1, 
colonia Condesa, código postal  06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5241 -2700 ext. 2 2904, 
una vez cumplida las obligaciones garantizadas, mediante constancia de cumplimiento emitida por el área 
administradora del contrato y/o pedido.  

 
 

3.10. FORMA Y METODO DE PAGO  
 

El INEA no otorgará anticipos.  
 
Con fundamento en el artículo 51 de la LAA SSP, el pago se efectuará dentro de los veinte días naturales 
contados a partir de la entrega de la factura respectiva , previa entrega de los bienes o prestación de los 
servicios en los términos del contrato y a entera satisfacción del administrador (a) y el supervisor (a) del contrato 
y/o pedido, para efectuar su liberación respectiva mediante oficio, y de acuerdo a la suficiencia presupuestal . 
 
Los CFDI´s se elaborarán a nombre del I NEA con Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4, con 
domicilio en  calle Francisco Márquez número 160, co lonia  Condesa, código postal  06140 , alcaldía Cuauhtémoc,  
Ciudad de México.   
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De conformidad a lo establecido en el Anexo 1, (Anexo Técnico) , el licitante adjudicado como proveedor o 
prestador de servicios está obligad o a presentar el C.F.D.I. y sus archivos electrónicos .XML y .PDF   al 
Administrador (a) y/o Supervisor (a) del Pedido y/o Contrato en las Oficinas Centrales del INEA ubicado en calle 
Francisco Márquez 160, colonia Condesa, código postal 06140,  alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 
lunes a viernes en un horario de 09:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 hrs . de cada mes en caso de entregar la 
documentación fuera del periodo indicado, iniciara su proceso de pago el primer día hábil del mes siguiente al 
que se t rate.  
 
Todos los CFDI´s  deberán ser emitidos y entregados para tramitar el pago dentro de los primeros 15 días del 
mes,   después de esta fecha serán recibidos  quedando sujetos a disposición presupuestal, esto derivado de 
que los Sistemas Federales retira n mensualmente el presupuesto que no se comprometió o calendarizó.  
 
El Administrador (a) y/o Supervisor (a) del Pedido y/o Contrato serán los únicos responsables de entregar el 
C.F.D.I ; sus archivos electrónicos . XML  y .PDF al DA para la elaboración de la solicitud de recursos para el trámite 
del pago.  
 
El oficio original de ẌȺȡǩǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳǍȓɐẍ debe de ser entregado de manera física y deberá especificar como 
mínimo lo siguiente:  
  

¶ Número de Contrato, Pedido y/o Convenio.  
¶ Mes de pago, período del servicio o número de entregable.  
¶ æɶǸǪȡɾǍɶ ɵʔǸ Ẍ¬ɐɾ ǍɶǪțȡʬɐɾ ɐɶȡȓȡɅǍȺǸɾ ʳ ǱǸɃǎɾ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐɾ ɵʔǸ ɾɐɳɐɶʌǍɅ ǸȺ ɳǍȓɐṞ ɾɐɅ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱ 

de la Unidad Administrativa requirente, por lo que se encuentran en guarda y custodia del 
Administrador  (a) y/o Supervisor  (a) del Pe ǱȡǱɐ ɐ >ɐɅʌɶǍʌɐṣẍ ñɑȺɐ ɾǸ ǸɅʬȡǍɶǎ Ǎ ɳǍȓɐ Ⱥɐ ɵʔǸ Ǹɾʌǹ ȒȡɾǪǍȺȡʽǍǱɐ 
conforme a la normativa.  

¶ Que diga que las obligaciones de proveedor han sido completamente cumplidas a su entera 
satisfacción, conforme a lo estipulado en el contrato o pedido, y en caso de a traso en el cumplimiento 
de la entrega de los bienes o prestación de servicio acompañado de la cuantificación o cálculo por la 
pena convencional motivada por el incumplimiento.  

¶ El oficio deberá estar firmado por el Administrador  (a) y/o Supervisor  (a) del  Contrato o Pedido.  
 

Si de la revisión resultara algún error o deficiencia, el DCP  informará al DA  mediante correo electrónico, quien 
indicará al proveedor para realizar las modificaciones de conformidad con el artículo 90  del RLAASSP.  
 
El periodo que tra nscurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las 
correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de LAASSP  previa entrega de los bienes o prestación 
de los servicios en los términos del contrato.  
 
De no exis tir inconsistencias, el DA , elaborará la solicitud de pago correspondiente considerando lo siguiente:  
 

V Para el trámite del primer pago deberá entregar dos copias del contrato y/o pedido; C.F.D.I. que reúna 
los requisitos fiscales establecidos en los artícu los 29 y 29 -A del Código Fiscal de la Federación y los 
correlativos de su Reglamento,  indicar el número de Contrato y/o Pedido, en caso de Convenio hacer 
referencia al Pedido o Contrato, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el  
desglose del Impuesto al Valor Agregado, retenciones que en su caso correspondan y el importe total; 
Archivo .XML y .PDF impreso, así como anexar la verificación del o los comprobantes fiscales de forma 
impresa que emite el SAT, y el original del Oficio d e Liberación, si por algún motivo se cancelan las 
facturas durante el proceso de pago, será responsabilidad del proveedor , quien deberá notificar por 
escrito al INEA, específicamente al Administrador  (a) del Contrato que  informará por escrito al DC 
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V De exi stir pagos subsecuentes  únicamente presentará C.F.D.I ., mismo que deberá reunir los requisitos 
fiscales establecidos en los artículos 29  y 29-A  del Código Fiscal de la Federación  y los correlativos de 
su Reglamento, indicar el número de Contrato y/o Pedido , en caso de Convenio hacer referencia al 
Pedido o Contrato, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del 
Impuesto al Valor Agregado, retenciones que en su caso correspondan y el importe total; Archivo . XML  
y .PDF  impre so, así como anexar la impresión de la verificación del o los comprobantes fiscales de forma 
impresa que emite el SAT, y el original del Oficio de Liberación.  
 

V En caso de último pago  presentará  C.F.D.I.,  mismo que deberá reunir los requisitos fiscales est ablecidos 
en los artículos 29 y 29 -A del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, indicar el número de 
Contrato y/o Pedido, en caso de Convenio hacer referencia al Pedido o Contrato, la descripción completa 
del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, retenciones que en 
su caso correspondan y el importe total; Archivo . XML y .PDF  impreso, así como anexar la verificación 
del o los comprobantes fiscales de forma impresa que emite el SAT,  Copia de la Constancia de 
cumplimiento, el original del Oficio de Liberación y el finiquito original conforme lo consigne el pedido 
o contrato.  
 

V En caso de ser único pago  deberá entregar dos copias del contrato y/o pedido; C.F.D.I.  que reúna los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29  y 29-A  del Código Fiscal de la Federación  y su 
Reglamento ,  indicar el número de Contrato y/o Pedido, en caso de Convenio hacer referencia al Pedido 
o Contrato, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglo se del Impuesto al 
Valor Agregado, retenciones que en su caso correspondan y el importe total; Archivo .XML  y .PDF  
impreso, así como anexar la verificación del o los comprobantes fiscales de forma impresa que emite el 
SAT, Copia de la Constancia de Cumplim iento, el original del Oficio de Liberación y el finiquito original 
conforme lo consigne el pedido o contrato.  
 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28 , fracción I, apartado A y 30 , octavo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación  y a lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2022 , 
en su numeral 2.7.1.1, referente al almacenamiento de los contribuyentes que emitan y reciban C.F.D.I ., deberán 
almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tec nología, en su formato electrónico .XML . Lo 
establecido en la regla citada no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el sistema de registro fiscal que 
refiere la regla 2.8.1.4 
 
Los pagos se efectuarán a través de cuentas por liquidar certificadas  (CLC),  apoyados  en los mecanismos 
de banca electrónica del ẌñȡɾʌǸɃǍ uɅʌǸȓɶǍȺ ǱǸ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ fȡɅǍɅǪȡǸɶǍ fǸǱǸɶǍȺẍ ṵñu!ffṶ de la Tesorería de 
la Federación por instrucción de la convocante  mediante una transferencia electrónica de recursos  a la cuenta 
ban caria señalada por el licitante adjudicado previamente registrada, por el importe del bien o servicio 
proporcionado.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior,  será indispensable que se entregue al DT , dentro de los tres días hábiles 
posteriores al fallo, la do cumentación que se cita abajo, con el fin darlos de alta en los Sistemas Federales de 
pago, Sistema de Contabilidad y Presupuesto ( SICOP ) y SIAFF  de la Tesorería de la Federación :  
 

a)  Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Co mercio, así como sus respectivas 
modificaciones.  

 
b)  Copia del instrumento notarial donde consten las facultades de representante legal y/o apoderado legal.  

 
c)  Identificación oficial vigente (credencial de elector o cartilla del servicio militar nacional o cédu la 

profesional o pasaporte) de la persona que se ostente como representante y/o apoderado legal.  
 

d)  Copia del Registro Federal de Contribuyentes expedido por la SHCP . 
 



 

Página 23 de 93 
CONVOCATORIA  IA-011MDA001-E54 -2022  

Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.   
Tel: (55) 5241 2700      www.gob.mx/inea  

 

e)  Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sello de la empresa y f irma 
autógrafa  del apoderado legal, que podrá descargar para su llenado en la siguiente liga:  

 
https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes  o solicitarlo al DT  del Instituto a  la siguiente 
dirección de correo electrónico: chaveza@inea.gob.mx  

 
f)  Constancia del domicilio fiscal.  

 
g)  Para el caso de personas físicas, copia del CURP .  

 
h)  Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre d el 

beneficiario, que incluya el número de cuenta con once posiciones, así como la clave bancaria 
estandarizada (CLABE) con dieciocho posiciones, que permita realizar transferencias electrónicas de 
fondos a través de los sistemas de pagos.  

 
La convocante pa gará al proveedor, conforme a las condiciones que se consignan en la presente convocatoria 
y en el contrato y/o pedido, y quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar 
por concepto de penas convencionales determinadas y ver ificadas por el Administrador del Contrato  
 
 El Administrador (a), Supervisor (a) y Proveedor del contrato y/o pedido, serán los únicos responsables de 
realizar el cálculo en caso de pagos en exceso y el licitante adjudicado deberá reintegrar dichas cantid ades, más 
los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en ex ceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la convocante. Para el efecto anterior, 
el licitante adjudicado autoriza en este acto a la convocante a deducir dichas cantidades de cualquier crédito 
pendiente de pago.  
 
El Administrador (a) y/o Supervisor (a) del contrato será responsable de dar seguimiento al pago del licitante 
adjudicado de cualquier accesorio que se genere por incumplimiento al pedido  y/o contrato hasta su liberación.  
 
Si el proveedor adjudicado estuviere inconforme con la liquidación del pago, tendrá un plazo de 10 (diez) días 
naturales, a partir de la fecha en que se haya formulado la liquidación del pago, para hacer por escrito la 
reclamación dirigida a la UAF . Si transcurrido este plazo, el proveedor no la efectúa, se considerará que la 
liquidación del pago, quedará definitivamente aceptada por él y sin derecho a ulterior reclamación.  
 
De acuerdo a la obligación de emitir facturas ẌCFDI  ǪɐɅ >ɐɃɳȺǸɃǸɅʌɐ ɳǍɶǍ ȺǍ éǸǪǸɳǪȡɑɅ ǱǸ æǍȓɐɾẍ en 
cumplimiento a la regla 2.7.1.32. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2022.  
 
¬ɐɾ ǸɾǪǸɅǍɶȡɐɾ ɳǍɶǍ ǸɃȡʌȡɶ ǸȺ ẌCFDI  ǪɐɅ >ɐɃɳȺǸɃǸɅʌɐ ɳǍɶǍ ȺǍ éǸǪǸɳǪȡɑɅ ǱǸ æǍȓɐɾẍ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ 
 

1) Al emiti r el CFDI y hacer el pago en ese momento, no hay obligación de emitir el complemento de 
pago  (Recibo Electrónico de Pagos). El CFDI debe contener los siguientes datos en la forma de pago: 
03 Transferencia electrónica de fondos,  Método de pago:  PUE (Pago en  una sola Exhibición).  
 

2) Al emitir la factura y el pago se hace posteriormente , es decir al hacer un pago diferido (PPD)  del total 
de la factura, se deberá emitir el complemento de pago. La factura del complemento deberá  
tener los siguientes datos: Cantida d: 1; Unidad: ACT; Descripción: Pago; Clave Prod. Serv. 84111506 
Servicios de facturación. Precio unitario 0 (cero); Importe 0 (cero).  
 

3) Al emitir la factura y el pago se hace en parcialidades  (PPD ) se deberá hacer una factura por el   pago 
de cada parcial idad. La factura del complemento deberá tener los siguientes datos: Cantidad: 1; Unidad: 
ACT; Descripción: Pago; Clave Prod. Serv. 84111506 Servicios de facturación. Precio unitario 0 (cero); 
Importe 0 (cero). Los CFDI  con "Complemento para Recepción de Pa gos', deberán emitirlos los 
proveedores a más tardar los 10 días naturales del mes inmediato siguiente en que se recibieron los 
pagos . 

 

https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes


 

Página 24  de 93 
CONVOCATORIA  IA-011MDA001-E54 -2022  

Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.   
Tel: (55) 5241 2700      www.gob.mx/inea  

 

Los proveedores que emitan CFDI  con método de pago diferido o en parcialidades (PPD) deberán emitir el 
complemento para recepción de pagos.  
 
El DT  de este Instituto enviará los comprobantes de pago (Transferencia bancaria o CLC) al DA .  
 
El DA notificará el pago a los Administradores de Contrato.  
 
El Administrador  (a)  de l Contrato le solicitará  la factura de "Complemento p ara Recepción de Pagos" al 
proveedor quien lo emitirá  en el periodo de 10  días naturales del mes inmediato siguiente en que se 
recibieron los pagos.             
 
El Proveedor  enviará los CFDI  con "Complemento para Recepción de Pagos" al correo electrónico d el 
Administrador  (a) del Contrato, al correo del DC  arazo@inea.gob.mx  y marcar copia al correo 
sayf_mesadetrabajo2@inea.gob.mx . 
 
En caso de que no se emitan los o el Recibo Electrónico de Pagos (REP) hay 2 opciones:  
 

a)  En la página del SAT se ingresa una solicitud de conciliación con el proveedor para determinar cuántos 
REP están pendientes y requerir la inmediata entrega de estos comprobantes.  
 

b)  Denuncia ante la autoridad fiscal.  
 

 
3.11. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIO NES 

 
3.11.1. PENAS  CONVENCIONALES.  

 
En caso de que el proveedor se atrase en el inicio de la prestación del servicio con base en los artículos 53 de la 
LAASSP , 95  y 96  del RLAASSP , el INEA , aplicará el porcentaje establecido en el apartado de pena convenci onal 
señalado  en el  Anexo 1, (Anexo Técnico).  

 
3.11.2. DEDUCCIONES   

 
El INEA establece deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir el pr oveedor respecto de los servicios objeto de la prese nte contratación, conforme al 
apartado de deductivas establecido en el Anexo 1, (Anexo Técnico) , de conformidad con los artículos 53 Bis de  
la LAASSP  y 97  del RLAASSP . 
  

3.12. TERMINACIÓN ANTICIPADA  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis  de la LAASSP y 102 del RLAASSP , el INEA  se reserva el 
derecho de terminar anticipadamente el contrato y/o pedido respectivo sin responsabilidad para el mismo, 
cuando concurran razones de interés general, cuando por causas justificadas se extinga la necesid ad de los 
servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o cuando se determine la nulidad total o parcial de 
los actos del procedimiento , con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SFP, sin 
responsabilidad alguna para el INEA  y mediante dictamen, ésta sustentará tales razones o las causas justificadas 
que dieron origen a la misma, así como en su caso, en estos supuesto s la Convocante previa solicitud por escrito 
reembolsarán al Proveedor, los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el procedimiento.  
 

3.13. RESCISIÓN A DMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO  
 
El INEA , cuando el proveedor  incumpla con las obligaciones pactadas en el Anexo 1, (Anexo Técnico) , y en el 
instrumento jurídico correspondiente, podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del mismo si n 
necesidad de Declaración Judicial previa, de conf ormidad a lo establecido en el a rtículo 54  de la LAASSP  y 98  
del RLAASSP,  el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

mailto:arazo@inea.gob.mx


 

Página 25 de 93 
CONVOCATORIA  IA-011MDA001-E54 -2022  

Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.   
Tel: (55) 5241 2700      www.gob.mx/inea  

 

Arrendamientos y Servicios del Sect or Público, si el p roveedor incurriera en cualquiera de los siguientes casos, 
de manera enunciativa:  
 

a)  Si se declara en concurso mercantil.  
b)  En caso de que el proveedor no proporcione los datos necesarios que les permitan la inspección, 

vigilancia, supervisi ón, comprobación de que el servicio, está siendo prestado de conformidad con lo 
establecido en el instrumento jurídico y en el Anexo 1, (Anexo Técnico).  

c)  Si subcontrata el servicio materia de esta contratación.  
d)  Por el incumplimiento total o parcial de las o bligaciones a cargo del proveedor adjudicado previstas en 

los instrumentos jurídicos formalizados.  
e)  Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la LAASSP , del RLAASSP , y las leyes, 

Reglamentos y Lineamientos que rigen en la materia.  
f)  Cuando el pr oveedor  incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.  
g)  Cuando el proveedor  incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato y/o pedido 

formalizado, sin justificación para el  INEA.  
h)  Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento jurídico correspondiente.  
i)  Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones pactadas 

en el instrumento jurídico formalizado.  
j)  Si el INEA  o cualquier otra autoridad detecta que el proveed or  proporcionó información y/o 

documentación carente de veracidad o alterada en el procedimiento de adjudicación de los 
instrumentos jurídicos o en la ejecución de los mismos.  

k)  La falta de respuesta en un plazo no mayor a 3 días hábiles por parte del provee dor  en el supuesto de 
que el  INEA  le formule una reclamación con motivo de la prestación del servicio.  

l)  En caso de que el proveedor  modifique los precios del servicio materia de la presente contratación o 
durante la vigencia de los instrumentos jurídicos fo rmalizados, sin autorización del INEA . 

m)  Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación del  INEA . 
n)  Ceda total o parcialmente los derechos derivados de los instrumentos jurídicos que se formalicen a un 

proveedor distinto.  
 

4.  REQUISITOS  QUE  LOS  LICITANTES  DEBEN  CUMPLIR  
 
Para efectos de lo anterior, los licitantes deberán considerar lo siguiente:  
 

a)  Enviar la documentación o información a que se refiere el numeral  6  ẌDOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR 

LOS LICITANTES ẍ de esta convocatoria.  
 

b)  Deberán pres entar sus proposiciones debiendo sujetarse a los requisitos de la presente convocatoria, 
en el Anexo 1, (Anexo Técnico) , formatos y escritos.  

 
Las proposiciones presentadas vía CompraNet  deberán ser firmadas electrónicamente; las cuales 
producirán los mism os efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio en cumplimiento al artículo 27  último párrafo de la 
LAASSP , 50  del RLAASSP , así como los numerales 14 y 16 del Acuerdo por el que se es tablecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet , y la guía de envío de proposiciones electrónicas que 
se encuentra en el página de web de CompraNet . 

 
c)  Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 

foliados en todas y cada una de las hojas que las integren. Al efecto, se deberán numerar la proposición 
técnica, otra numeración para la proposición económica  y una más para el resto de los documentos que 
entregue el licitante.  

 
d)  En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior 

carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, el INEA , no podrá 
desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con 
información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, el INEA  
tampoco podrá desechar la proposición.  
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e)  La p roposición técnica podrá presentarse conforme al Formato A -1, de la presente Convocatoria o en 
formato libre donde se describirán de manera clara y precisa, las características técnicas mínimas de los 
servicios requeridos . 

 
f)  La proposición económica podrá p resentarse conforme al Formato A -2, de la presente Convocatoria o 

en formato libre incluyendo todos los datos e información requerida en dicho formato.  
 

g)  Los precios unitarios serán fijos a partir de la entrega de la proposición y durante la vigencia del co ntrato 
y/o pedido y no estará sujeto a decremento o incremento.  

 
h)  Las proposiciones que no contengan los requisitos que se enlistan a continuación, mismos que se 

consideran indispensables para evaluar las proposiciones, afectarán su solvencia y por lo tanto  serán 
desechadas:  

 
1) Numeral 6  ẌDOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITA NTESẍ apartado  6.1ṣ ẌPROPOSICIÓN TÉCNICA ẍ 

Formato A -1, la omisión de los inciso s a) y b) , será causa de desechamiento de la proposición 
del licitante.  

2) Numeral 6  ẌDOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITA NTESẍ ǍɳǍɶʌǍǱɐ 6.2.  ẌPROPOSICIÓN 

ECONÓMICA ẍ Formato A -2. La omisión de la presentación de la proposición económica  será causa 
de desechamiento de la proposición del licitante . 

3) Numeral  ᶴ ẌDOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITA NTESẍ ap artado ᶴṣᶱṣ ẌDOCUMENTACIÓN 

LEGAL ADMINISTRATIVA ẍ la omisión de la presentación de los incisos  a), b), c), d), e), f), h)  o escrito 
2, i), será causa de desechamiento de la proposición del licitante . 

4.1 CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES.  
 
Serán caus as de desechamiento de las proposiciones las siguientes:  
 

a)  La falta de cualquiera de los documentos y/o el incumplimiento de cualquiera de los requisitos que 
afecten la solvencia de la proposición o información establecida en esta Convocatoria, por ser 
cons iderados indispensables conforme lo establecido en la fracción IV del artículo 39  del RLAASSP . 
 

b)  La comprobación de que algún licitante ha acordado con uno u otros elevar el costo de los servicios o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener ventaja sobre los demás licitantes.  
 

c)  En caso de omisión en la entrega de la información solicitada en el Anexo 1, (Anexo Técnico) , 
Formatos y escritos de la presente Convocatoria o que varíe el significado de lo solicitado.  
 

d)  Si se comprueba que algún licitante pre sentó documentación falsa y/o proporcione información no 
verídica.  
 

e)  Si de las proposiciones electrónicas recibidas y los sobres en los que se contenga dicha información 
contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por probl emas 
técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.  
 

En el caso de las proposiciones presentadas vía CompraNet  deben presentarse firmadas 
electrónicamente; las cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspond ientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio en cumplimiento al artículo 
27  último párrafo de la LAASSP,  50  del RLAASSP , así como los numerales 14 y 16 del Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la u tilización del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental denominado  CompraNet  y la guía de envío de proposiciones 
electrónicas que se encuentra en el página de web de CompraNet . 

 
f)  En caso de que los documentos solicitados en el apartado Ẍᶴṣ EOCUMENTOS QUE DEBEN 

PRESENTAR LOS LICITANTES ẍ ǱǸ ǸɾʌǍ >ɐɅʬɐǪǍʌɐɶȡǍṞ Ʌɐ ɾǸǍɅ ɳɶǸɾǸɅʌǍǱɐɾṞ ɐ Ʌɐ ɾǸ ɳɶǸɾǸɅʌǸɅ ǸɅ Ⱥɐɾ 
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términos que fueron solicitados, o si falta alguno de ellos, o bien los licitantes no consideran las 
precisiones de la Junta de Aclaraciones, la proposición será desechada.  

 
g)  ¸ɐ ɳɶǸɾǸɅʌǍɶ ǸȺ ɃǍɅȡȒȡǸɾʌɐ ɾɐȺȡǪȡʌǍǱɐ ǸɅ ǸȺ ɅʔɃǸɶǍȺ ᶯṣᶷ Ẍ¶ǍɅȡȒȡǸɾʌɐ ǱǸ ʬȣɅǪʔȺɐ ɐ ɶǸȺǍǪȡɐɅǸɾẍ, el cual 

deberá elaborar y actualizar con la fecha del presente procedimiento . 
 

h)  No presentar la información solicitada, conforme a la convocatoria que nos ocupa.  
 

5. CRITERIOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DE  PROPOSICIONES  
 
Los criterios de evaluación que el INEA  tomará en consideración son los siguientes:  

5.1 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.  

 
a)  Con fundamento en el artículo 36 de LAASSP , las propo siciones que se reciban en el acto de apertura 

de proposiciones se evaluaran aplicando el criterio de evaluación binario (cumple, no cumple) ; a 
efecto de que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, solo 
podrá adjudi car a quién cumpla con lo solicitado en  el Anexo 1, (Anexo Técnico) , y oferte el precio más 
bajo.  

 
b)  Con apego en lo establecido por los artículos 36 , 36  Bis, de LAASSP  y 51 del RLAASSP , se efectuará la 

evaluación considerando exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en esta 
Convocatoria, así como en los requisitos descritos en el Anexo 1, (Anexo Técnico) , que forman parte 
integrante de la misma, a efecto de que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas.  
 

c)  Se comprobará el cumplimiento de los requisitos legales administrativos, técnicos y económicos 
establecidos en la presente Convocatoria, en el  Anexo 1, (Anexo Técnico) , Formatos y Escritos.  
 

d)  Se verificará a través de la SRMS, la congruencia entre la propo sición técnica y el Anexo 1, (Anexo 
Técnico) , así como la proposición económica de cada licitante.  
 

e)  La Convocante a través de la SRMS, podrá verificar la información y referencias proporcionadas por los 
licitantes; asimismo se reserva el derecho de solicit ar referencias de cada licitante.  
 

f)  Será requisito indispensable para la evaluación que los licitantes presenten la totalidad de los 
documentos cuya presentación es de carácter obligatorio, por lo que, la falta alguno de ellos tendrá 
como consecuencia que s u proposición será desechada.  
 

g)  Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la Invitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, o deficienc ia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propos iciones.  
 

h)  Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: El 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a 
la Convocante pudiera aceptarse; El omit ir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia proposición técnica o económica; El no observar los formatos establecidos, si se 
proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de 
fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de 
la proposición presentada. En ningún caso la Convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas.  

 
5.2 CRITERIO S DE EVALUACIÓN TÉCNICA  
 

a)  En atención a lo solicitado por la SRMS y conforme a lo dispuesto en Acuerdo por el que se emiten 
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diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y 
Servic ios relacionados con las mi smas , la presente Invitación  se evaluará bajo el  criterio de evaluación 
binario (cumple, no cumple) , y con fundamento en el artículo 29  fracción XIII de la LAASSP,  a efecto 
de que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect ivas, solo podrá 
adjudicar a quién cumpla con lo solicitado en el  Anexo 1, (Anexo Técnico) , y oferte el precio más bajo . 

 
5.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA  

 
a)  Se revisará y analizará la documentación solicitada en el aparta do ᶴṣᶱṣ ẌDOCUMENTACIÓN LEGAL 

ADMINISTRATIVA ẍ de esta Convocatoria, en caso de que no se presenten los documentos conforme a lo 
solicitado o no sean los requeridos, la proposición será desechada.  

 
b)  El análisis detallado de la documentación legal será realiza do, por la DAJ , emitiendo el dictamen de la 

evaluación correspondiente, los documentos que evaluará son la correspondiente a los incisos  a), b), c), 
d), e), f), g) de encontrarse en el supuesto, h)  o escrito 2, i), señalados en el numeral ᶴ ẌDOCUMENTOS 

QUE DEBEN PRESENTAR LOS  LICITANTESẍ apartado ᶴṣᶱṣ ẌDOCUMENTACIÓN LEGAL A DMINISTRATIVA ẍṣ  
 

5.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA  
 

a)  Se verificará que las proposiciones presentadas correspondan a las características y especificaciones 
los bienes solicitados, emit iendo la evaluación correspondiente, en caso de que no se presente 
conforme a lo solicitado o no sea lo requerido, la proposición será desechada.  
 

b)  La convocante evaluará las proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas 
solventes, se  evaluarán las que les sigan en precio.  

 

c)  Si al momento de realizar la verificación de los importes de las proposiciones económicas, se detecta 
un error de cálculo en alguna proposición se procederá a llevar a cabo su rectificación, siempre y 
cuando la corr ección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los 
volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.  

 
En los casos  previstos en el párrafo anterior, el INEA  no desechara la proposición económica y dejará 
constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la documentación soporte 
utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contra tación respectivo, asentando los 
datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 37  de la LAASSP  y 55 del RLAASSP . 

 
d)  La evaluación de las proposiciones económicas se rá realizada por la SRMS, esta última verificará que 

las proposiciones presentadas correspondan a las características y especificaciones de los bienes  
solicitados, emitiendo la evaluación correspondiente.  

 

5.5 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 

Con fundamento en e l artículo 36, 36  Bis , fracción II de la LAASSP  y el capítulo segundo disposición Décima 
de los Lineamientos para la aplicación del criterio binario , la proposición hubiera ofertado el precio más 
bajo, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se a djudicará el contrato y/o pedido al licitante cuya 
proposición cumple con los requisitos legales, su proposición técnica cumple con los requisitos técnicos y 
administrativos y oferte el precio más bajo.  
 
Si derivado de la evaluación de las proposiciones se  obtuviera un empate entre dos o más licitantes, se 
aplicará el criterio de desempate de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 36 Bis  de 
la LAASSP , se deberá adjudicar el contrato en primer término a las micro empresas, a continuaci ón, se 
considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará 
a la que tenga el carácter de mediana empresa.  
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De subsistir el empate entre licitantes de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo 
anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen el 
carácter de MIPYMES , se realizará la adjudicación del pedido y/o contrato a favor del licitante que resulte 
ganador del sorteo por insac ulación que realice el INEA , el cual consistirá en depositar en una urna o 
recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido se extraerá en 
primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás bo letas de los licitantes que 
resultaron empatados, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales 
proposiciones.  

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un pedido y/o contrato se presenten circunstancias 
económicas de tipo ge neral, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de 
las partes, que provoquen directamente un aumento o reducción en los servicios aún no prestados o aún 
no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consid eración en la proposición que sirvió 
de base para la adjudicación del Instrumento Jurídico correspondiente, la Convocante reconocerá 
incrementos o requerirá reducciones, conforme a las disposiciones que en su caso emita la SFP. 

 

6. DOCUMENTOS  QUE  DEBEN  PRESENTAR  LOS  LICITANTES  
 

6.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA  
 

Los licitantes enviarán la siguiente documentación en papel preferentemente membretado y firmada por el 
representante legal, apoderado legal o por persona facultada para ello:  
 
a)  Proposición técnica  en Formato A -1. Se describirán de manera clara y precisa, las características técnicas de  

los servicios requeridos en el  Anexo 1, (Anexo Técnico).  La proposición técnica deberá presentarse 
preferentemente en papel membretado.  
 

b)  Manifestación contra defectos y/o vicios ocultos (formato J)  
 
Nota: La omisión de la presentación del  inciso a)  y b ), será causa de desechamiento de la proposición del 
licitante.  
 

6.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA.  
 
Los licitantes presentarán la proposición económica en Formato A -2, Impresa en papel prefere ntemente 
membretado del licitante, debiendo ser clara, precisa, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmada 
por el representante legal, apoderado legal o persona facultada para ello, debiendo cotizar todos los servicios, 
conforme a lo siguiente:  
 

¶ La moneda en que se cotiza deberá ser pesos mexicanos.  
¶ Señalando que los precios unitarios son en número a dos decimales.  
¶ El importe total se deberá señalar con número a dos decimales y con letra.  
¶ Únicamente se pagará el total de los servicios devengados c onforme a los precios unitarios ofertados por 

el licitante adjudicado.  
 

Nota : La omisión de la presentación de la proposición económica , será causa de desechamiento de la proposición 
del licitante .  
 

6.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA.  
 
Los licitantes debe rán presentar en papel preferentemente membretado la siguiente documentación 
debidamente firmada por el representante o apoderado legal o por persona facultada para ello:  
 

a)   Para acreditar la personalidad jurídica  e intervenir en el acto de presentación y a pertura de 
proposiciones, bastará con que los licitantes presenten un escrito en el que el firmante manifieste bajo 
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protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre 
de su representada y que el objeto socia l corresponda al objeto de la presente contratación. ( Formato D).  

b)   El representante y/o apoderado legal del licitante quien firme las proposiciones, deberá presentar copia 
simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía (credenc ial de elector, pasaporte 
o cédula profesional).  

c)   Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad , que su representada es de 
Nacionalidad Mexicana . (Formato B).  

d)   Escrito en el que el licitante proporcione una dirección de correo e lectrónico , y en caso contrario, indicar 
que no cuenta con el mismo. ( Formato E).  

e)   Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad,  de no encontrarse en los 
supuestos de los artículos 50 y 60  de la LAASSP . (Formato F).  

f)   Presentar de claración de integridad  en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad,  que 
por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evalu aciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes. ( Formato G).  

g)   
 
 
 

A fin de dar cumplimiento al  artículo 34  de RLAASSP  y artículo 3 fracción III de  la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa , en su caso deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña 
o mediana, conforme al  acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de  empresas .  
(Formato C ). 

h)   Presentar  el manifiesto de vínculo o relaciones que se encuentra en la dirección electrónica www.gob.mx/sfp 
o presentar el escrito 2, el cual deberá elaborar y ac tualizar con la fecha del presente procedimiento. El 
acuse de presentación del manifiesto se obtiene a través de la liga: 
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP -web/loginPa ge.jsf  

i)   Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público. Declaración escrita en 
papel membretado bajo protesta de decir verdad de no desempeñar empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. (Formato libre)  

 
Nota : La omisió n de la presentación de los incisos  a), b), c), d), e), f), h)  o escrito 2,  i), será causa de 
desechamiento de la proposición del licitante . 
 
7. INCONFORMIDADES  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 65  y 66  de la LAASSP,  podrá interponerse inconformidad a nte la SFP 
ubicada en la avenida Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01020, 
Ciudad de México, teléfono: (01 55) 2000 -3000.  
 
 
La inconformidad será presentada, a elección del licitante, por escrito o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica mediante el sistema CompraNet a la dirección 
cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx,  podrá obtener la Guía para presentar inconformidades electrónicas a 
través de CompraNet en la dirección https://www.gob.mx/compranet/acciones -y-
programas/inconformidades -electronicas -183145. 
 
 
En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet , deberán utilizarse medios  de identificación 
electrónica en sustitución de la firma autógrafa.  
 
 
 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145
https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145
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8. CASOS  EN  LOS  QUE  SE DECLARARÁ  DESIERTA,  SUSPENDERÁ  O CANCELARÁ  LA  INVITACIÓN   
 

8.1 LA INVITACIÓN SE DECLARARÁ DESIERTA EN LOS SIGUIENTES CASOS:  
 

a)  Si no se recibe cuando menos la proposición  de un licitante en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones.  

 
b)  Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados.  

 
c)  Cuando las proposiciones presentadas rebasen el presupuesto autorizado para la presente 

In vitación  y el INEA  no esté en condiciones de efectuar reducciones conforme al artículo 56  del 
RLAASSP . 

 
8.2.  LA INVITACIÓN  SE SUSPENDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS:  

 
a)  Se podrá suspender la Invitación  cuando la SFP o el OIC  así lo determinen, con motivo de su 

interv ención y de acuerdo con sus facultades. La suspensión deberá de estar debidamente fundada 
y motivada.  

 
b)  Una vez que desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, se reanudará la misma, previo 

aviso a los licitantes.  
 
 
c)  En el supuesto de que, durante e l acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas 

ajenas a la voluntad de la SHCP  o de la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan 
las proposiciones enviadas por CompraNet . 

 
 

8.3.  SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN : 
 

a)  Por caso fortuito;  
 

b)  Por causa de fuerza mayor;  
 

c)  Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 
necesidad de los servicios requeridos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio al INEA . 

 
 
Las causas que motiven la cancelación de la Invitación  o conceptos, se harán del conocimiento de los licitantes.  
 
 
9. ANEXOS , FORMATOS  Y ESCRITOS 

 
 

ANEXO 1.   Anexo 1, (Anexo Técnico ). 

ANEXO 2. Modelo de Contrato y/o Pedido  

FORMATO A -1. Proposición Técnica  

FORMATO A -2. Proposición Económica  

FORM ATO B. Nacionalidad del licitante  

FORMATO C.  Manifestación, de la estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES).  

FORMATO D.  Acreditación de la Personalidad Jurídica  

FORMATO E. Correo electrónico del licitante  

FORMATO F.  Escrito referente a los artículos 50 y 60  de la LAASSP  
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FORMATO G.  Declaración de integridad  

FORMATO H. Cadenas  Productivas  

FORMATO I. Formato de solicitud de alta o baja de cuentas bancarias en el catálogo de beneficiarios  

FORMATO J. Manifestación contra defectos y/o vicios ocultos  

FORMATO K.  Encuesta de transparencia  

ESCRITO 1 NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE).  
 
ESCRITO 2  MANIFIESTO DE VÍNCULO O RELACIONES QUE DEBERÁN FORMULAR LOS LICITANTES PARA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLIC AS. 
 
ESCRITO 3 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA.  

 
Nota : Para mejor conducción de este concurso, preferentemente se deben utilizar los formatos anteriormente 

mencionados los cuales contienen los datos mínimos necesarios.  
 

Podrá utilizar documentos memb retados de su empresa los cuales deberán cumplir cuando menos con los 
datos solicitados en cada formato.  

 

A T E N T A M E N T E  
 

 
 
 
 

JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ  
TITULAR DE  LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

Ciudad de México a 12 de agosto de 202 2  
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ANEXO 1 
(ANEXO TÉCNICO)  

 
Contratación abierta del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 
de aires acondicionados en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en 
Oficinas Centrales, Departamento de Almacén, Estudio de Grabación, y sus Uni dades 
de Operación en la Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo y 
Querétaro.  

 
 

  
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  

 
 
OBJETO DEL SERVICIO  

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO  A EQUIPOS DE 
AIRES ACONDICIONADOS EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES, DEPARTAMENTO DE ALMACÉN, 
ESTUDIO DE GRABACIÓN, Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO Y Q UERÉTARO.  
 

 
ÁREA REQUIRENTE  

 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
  

NOMBRE DEL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO.  
 

 
ü OFICINAS CENTRALES, DEPARTAMENTO DE ALMACÉN Y EST UDIO DE 

GRABACIÓN  
ü DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN (ADMINISTRADORA)  
ü OMAR CALVO ZÚÑIGA (SUPERVISOR)  
 
ü UNIDAD DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO  
ü JOSÉ ENRIQUE VALDIVIA CEDILLO (ADMINISTRADOR)  
ü VERONICA AURELIA PINEDA ROMERO (SUPERVISORA)  

 
ü UNIDAD DE OPERACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO  
ü ERICK LÓPEZ ÁLVAREZ TOSTADO (ADMINISTRADOR)  
ü ERICK DEL PINO VALENCIANO (SUPERVISOR)  

 
ü UNIDAD DE OPERACIÓN EN MICHOACÁN DE OCAMPO  
ü TITULAR Y/O ENCARGADO  (A) DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN 

(ADMINISTRADOR  (A)) 
ü OCTAVIO GONZÁLEZ SUÁREZ (SUPERVISOR)  

 
ü UN IDAD DE OPERACIÓN EN QUERÉTARO  
ü TITULAR Y/O ENCARGADO  (A)  DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN 

(ADMINISTRADOR  (A)) 
ü JESÚS MARIO LEÓN FERNANDEZ (SUPERVISOR)  

 
 
% PENALIZACIÓN  
 

 
1% POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO 
EN EL INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO SOBRE EL 

 
% DE DEDUCCIÓN  

 
1% SOBRE EL IMPORTE DE 

LOS SERVICIOS 
PREVENTIVOS NO 

REALIZADOS, EN EL 
PERIODO ESTABLECIDO O 
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IMPORT E TOTAL SIN 
IVA. 

 

SEA EFECTUADO EN 
PARCIALIDADES.  

 
1% SOBRE EL IMPORTE DE 

LOS SERVICIOS 
CORRECTIVOS NO 

REALIZADOS, CUANDO EL 
SERVICIO DE 

MANTENIMI ENTO NO INICIE 
EN EL PERIODO 

ESTABLECIDO O SEA 
EFECTUADO EN 
PARCIALIDADES.  

 
 
TIPO DE GARANTÍA  
 

 
DIVISIBLE      

 
INDIVISIBLE   

 
LIMITE DE   
INCUMPLIMIENTO     DE LA 
GARANTÍA   5%  
 

 
OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, INDICAR EL 
O LOS TIPOS DE GARANTÍA 
O DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA  
 

 
MANIFESTACIÓN 
CONTRA DEFECTOS O 
VICIOS OCULTOS, DE 6 
MESES POSTERIOR A 
LA CONCLUSIÓN DEL 
PEDIDO Y/O 
CONTRATO.  

 
PARTIDA 
PRESUPUESTAL  

 
35701 

 
 
PERIODO DE GARANTÍA 
DEL BIEN O SERVICIO  

 

DURANTE LA VIGEN CIA 
DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO  

 
PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL BIEN 
O SERVICIO  
 

 
72 HORAS POSTERIORES A 
LA DETECCIÓN DE 
ANOMALIAS EN EL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO O 
CORRECTIVO, DEBIENDO 
ATENDER ESTA DENTRO DE 
LAS 48 HORAS 
POSTERIORES A LA 
NOTIFICACIÓN.  
 

 
REQUIERE PRUEBAS  
 

 
NO  

 
REQUIERE MUESTRA  

 
NO  

 
MÉTODO PARA EJECUTAR 
LA PRUEBA Y RESULTADO 
MÍNIMO  
 

  
  
NO APLICA  

 
PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA.  
  

 
NO APLICA  

 
REQUIERE ANTICIPO  
 

 
NO  

 
PORCENTAJE DE ANTICIPO  N/A  

 
ORIGEN DE LO S BIENES  

 
NACIONAL  

X  
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NORMAS QUE APLICAN  
 

 
LAS QUE RESULTEN APLICABLES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  

MÉTODO DE EVALUCIÓN  
(SÓLO APLICA EN 
LICITACIÓN O INVITACIÓN)  
 
 
 

PUNTOS Y 
PORCENTAJES  
N/A  

COSTO BENEFICIO  
N/A  

BINARIO  
 

 
MODALIDAD DE 
CONTRATO  
 

 
    ABIERTO                                                        CERRADO       
 

 
MONTO MÍNIMO Y MÁXIMO  
 
 

 
MÍNIMO  MÁXIMO  

$800,000.00  ẵᶰẏᶮᶮᶮṞᶮᶮᶮṣᶮᶮ 
 

 
ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

                                   
SI  
 
NO  
 

 
VIGENCIA DEL 
INTRUMENTO J URÍDICO  

 

 
DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO Y HASTA EL 
15 DE DICIEMBRE DE 2022  
 
 
 
 
 
 

 
VIGENCIA DEL SERVICIO  

 
DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 15 DE 
DICIEMBRE DE 2022.  
 

 
LUGAR Y CONDICIONES DE 
LA PRE STACIÓN DEL 
SERVICIO.  
 

 
OFICINAS CENTRALES : CALLE FRANCISCO MÁRQUEZ 160 COLONIA CONDESA,  
CÓDIGO POSTAL  06140 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO.  
 
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN : CALLE RECURSOS HIDRÁULICOS NO. 305, 
BODEGA 1 Y 2, COLONIA  LA LOMA, TLALNEPANTLA D E BAZ, EDO. DE MÉXICO, 
CÓDIGO POSTAL   54060.  
 
ESTUDIO DE GRABACIÓN: CALLE MANUEL LÓPEZ COTILLA NO. 755, COL ONIA  
DEL VALLE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO. C ÓDIGO POSTAL  
03100. 
 
UNIDAD DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO: CALLE FRANCISCO 
MÁRQUEZ N ° 160, PB COLONIA  CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, CÓDIGO POSTAL   06140. 
 
UNIDAD DE OPERACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO: LAGO ATHABASCA NO. 103 
ENTRE LAGO CAIMANERO Y PRIVADA DE CISNE, CO LONIA  NUEVA 
OXTOTILÁN, CÓDIGO POSTAL   50100 , TOLUCA DE L ERDO. 
 
UNIDAD DE OPERACIÓN EN MICHOACAN DE OCAMPO: AV. FRANCISCO I. 
MADERO PONIENTE NO. 6000 COL ONIA  SINDURIO DE MORELOS, CÓDIGO 
POSTAL  58337, MORELIA, MICHOACÁN  DE OCAMPO.  
 
UNIDAD DE OPERACIÓN EN QUERETARO:  AV. LUIS M. VEGA Y MONROY NO. 
302. COLONIA  FRACCIONAMIENTO PLAZA SOL. CÓDIGO POSTAL  76099 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.  

X  

X 

X 
































































































